
VISTOS:

TED

Tribunal Electoral Departamental
Potosí

RESOLUCIÓN DE SALA PLENA TED-SP N°90/2024
Potosí, 15 de mayo de 2024

La Constitución Política del Estado, Ley 018 del Órgano Electoral Plurinacional y el
Reglamento para la Observación y Acompañamiento en Procesos de Consulta Previa
el Informe Técnico de Observación y Acompañamiento del Proceso de Consulta
Previa convocado por la AJAM a solicitud de la COOPERATIVA MINERA TIPА

KASA R.L. ÁREA: "COВАСОСНА", compuesta de cinco (5) cuadriculas mineras
realizado en la comunidad de Tipa Kasa, Municipio de Toro Toro, Provincia
Charcas del Departamento de Potosí, todo cuanto ver convino, se tuvo presente
y:

CONSIDERANDO I:

Que, por Informe Técnico TED-PT-SIFDE-OAS-CP-N° 20/2024 de fecha 6 de mayo
de 2024, el Lic. Grover Alejandro Pillco, Responsable de Coordinación SIFDE - Potosí
y la Lic. Berusca Abigail Montoya Yucra Técnico OAS - SIFDE, informan sobre la
observación y acompañamiento al proceso de consulta previa de la COOPERATIVA

MINERA TIPA KASA R.L. ÁREA: "COBАСОСНА ", compuesta de cinco (5)
cuadriculas mineras realizado en la comunidad de Tipa Kasa, Municipio de Toro

Toro, Provincia Charcas del Departamento de Potosí, en el cual luego de efectuar
una reseña de antecedentes, citar el Marco Normativo y plasmar el desarrollo del
Proceso de Consulta Previa se procedió a supervisar la reunión deliberativa.

Que, instalada la reunión deliberativa de la Observación, se realizó la revisión de
documentos y el Acompañamiento, en la comunidad de Tipa Kasa realizada la
verificación de la información sobre el plan de trabajo y desarrollo, los acuerdos del

proceso de consulta previa, bajo los criterios establecidos en el Art. 5 del Reglamento
Para la Observación y Acompañamiento en Procesos de Consulta Previa, se concluyó
que el APM, SI cumplió con los criterios de, a) Buena Fe, b) concertación, d)
Libre y f) respeto a normas y procedimientos propios y No cumplió con los

criterios de c) Informada y e) previa del Art. 5to. del Reglamento de Observación

y Acompañamiento de Consultas Previas, recomendando aprobar el informe
presentado.

CONSIDERANDO II:

Que, la Constitución Política del Estado de Bolivia en su Art. 30. II numeral 15
establece en el marco de la unidad del Estado y de acuerdo al texto constitucional,

las naciones y pueblos indígena originario campesinos, gozan de derechos entre las

que se describen: "A ser consultados mediante procedimientos apropiados, y en

particular a través de sus instituciones, cada vez que se prevean medidas legislativas
o administrativas susceptibles de afectarles. En este marco, se respetará y
garantizará el derecho a la consulta previa obligatoria, realizada por el
Estado, de buena fe y concertada, respecto a la explotación de los recursos

naturales no renovables en el territorio que habitan".
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